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• * r e « l o de • « • e r l p e l o i 
Ctnlro* o/Ir ta 1*$. Kn esia capital, Heredo a domicilio, 2'60 peseta» ruen-

• U I M ; fuera de ella, 3'50 al mea, 10'W al trimeatre, 21 al temen» y 42 porun afio, 
PartKHlartt Ha eata capital, llorado a domicilio 12 peaeta* trimeatre, 24 

al a*m**tr* y 48 al alo, y fuera de ella, 16 al trimestre 80 al temestre y *0al ato. 

Se admiten inscripciones en la Administración del BOLITII,cali* ilePeli-
SffitSi 3, entresuelo derecha.—Fuera de est* Capital, directamente poi medio 
de carta a la Admlnist ración con Inclusión d*l importa del tiempo d* abono ea 
letrade fácil cobro. 
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8a Majestad el Rey Don A l Ion
io X I I I (q. D . g.), Sn Majestad le 
Saina Dofla Viotoria Eugenia , y 
83 A A . R R . el Pr ínc ipe de A s t u r i t s 

«o Infantes, oontiniian sin novedad en 
ta importante salud. 

De Igual benefioio disfrutan las de
m á s personas de la Augusta Rea l F a 
m i l i a . 

(Sobierno Civil 
Servicio Agronómico Nacional.—Lan

gosta. 
C I R C U L A R 

Encontrándose actualmente la pla
ga de langosta en estado de «volado
ra» y gran parte del insecto verifican
do la «aovación», se dictan las si
guientes instrucciones de aouerdo con 
la Jefatura de la Secoión Agronómioa, 
o las que deberán ajustarse las Auto
ridades, especialmente las Juntas lo
cales de Plagas y Ayuntamiento*, pa
ra la aplicación, de las medidas de ex
tinción de langosta contenidas en la 
ley de Plagas de 21 de mayo de 1908, 
a cuyo fin, estas Autoridades loeales 
son las llamadas, en las presentes cir
cunstancias, a desempefiar el más im
portante servioio, si con aotividad e 
in te rés logran denunciar los verdade
ros sitios en que ha desovado la lan
gosta, siéndoles fácil disponer que por 
les Agentes de su Autoridad se logre 
averiguar los sitios que han quedado 
infestados por la plaga. 

Denuncias de la plaga. 
Tan pronto como las Juntas y A y u n 

tamientos reciban estas instrucciones 
prooederán a organizar un servioio de 
vigilanoia, svisando por rredio de ban
dos a los propietarios, coloros, guar
das, pastores, peones camineros y 
Guardia oivi l , y en general a todos los 
que habitual o accidentalmente resi
den en el oampo, para que observen 

los vuelos y revuelos de la langosta y 
determinen loa lugares donde los ban
dos de inseoto se hayan posado, por 
ser seguro que en esta épooa se veri
fica el desove, lo cual se nota fácil
mente porque el inseoto ha adquirido 
ya su completo desarrollo y se ve po
sarse a la hembra en el suelo (gene
ralmente elige lea sitios más duros), 
encaramándose sobre ella de cnatro a 
seis machos, observándose a simple 
vista que la hembra introduce en el 
terreno toda su parte abdominal, ayu
dándola en sus esfuerzos, mientras 
dura esta operación, los machos que 
sobre ella se encuentran, favorecien
do de este modo la postura dol oanuto 
o germen que ha de dar lugar a la 
nueva generación. 

Inmediatamente que hayan heoho 
la preoedente observación, se coloca
rán o tos o señales en estos sitios y lo 
pondrán en conocimiento de las Jun
tas, las que • su vez prooederán al 
reconocimiento de los terrenos denun
ciado.*, acotando los que resulten in
festados. 

Todos estos trabajos, encaminados 
al conocimiento exacto de las «man
chas de aovación» del insecto, única 
base racional de la campaña contra la 
langosta, son obligatorios igualmente 
para las Juntas que para los propie
tarios o colonos, teniendo en ouenta 
que el art. 60 de la Ley oastiga oon 
maltas a aquéllos que falten a la ver
dad en las relaciones que faciliten a 
las Juntas, referentes a los feríenos 
invadidos en sus fincas o en las que 
lleven en explotación. 

Durante los meses de julio y agos
to todas laa Juntas locales de la pro
vinoia están obligadas a dar un parte 
semanal a la Jefatura Agronómioa 
(Velázquez, 75), de las denuncias o 
reoonocimientos que efeotúen, aun 
ouando de dichos reconocimientos re
sultase comprobada la no existencia 
de la plaga. 

Para el cumplimiento de lo que pre
ceptúa el art. 60 de la Ley, las Juntas 
'ocales harán saber por medio de ban
dos o pregones a todos los propieta

rios de las fincas o a los colonos que 
las lleven en explotación, oon la anti
cipación debida (quince dias, al me
nos), la obligaoión en que se encuen
tran de enviar a las Juntas una rela
ción de las hectáreas que en sus pro
piedades estén infestadas de langosta, 
especificando en dichas relaciones oon 
claridad el nombre de las finoas, los 
sitios que ooupan las manchas, la ex
torsión superficial de éstas y aprove
chamiento del terreno. 

Estas relaoiones, firmadas por los 

propietarios o colonos, deberán estar 
en poder de las Juntas antes del 15 de 
agosto, advirt iéndolos las multss en 
que incurren, de no verificarlo, según 
el art. 60 de la Ley . 

Durante la segunda quinoona de 
sgosto, las Juntas, en vista de los da
tos que los propietarios o colonos les 
hayan suministrado y los reconoci
mientos y acotamientos que ellas mis
mas hayan realizado, formarán una 
estadística de los terrenos infestados 
oon arreglo al siguiente modelo: 

JUNTA DE DEFENSA CONTRA LAS PLAGAS DEL CAMPO 

Partido judicial de Término municipal de 

Relaoión de las fincas infestadas de langosta en esta jurisdicción. 

N O M B R E S SUPERFICIE INFESTADA 

DeldueRo 
de la finca 

Ds la finca De los sitio» 
Infestados 

lotal de la superficie infestada .. 

Según la Junta 
Hectárea» 

Se»-iln el 
duefio I/ecliírras 

Aprove
chamiento» OBSERVACIONES 

, a . . . . de agosto de 1922. 
E l Secretario, E l Presidente do la Jnnta, 

(Firma y rúbrioa) (Firma y rúbrica) 

Peligro de seguir invadiéndose la Zona 
meridional de la provincia por ban
dos de langosta procedentes de la de 
Toledo. 

Aunque todas las Juntas locales de 
Plagas de la provincia, o en su defeo-
to los Ayuntamientos, están obligadas 
t i oumplimiento de la presente oircu-
lar, he de llamar particularmente la 
atención de las Juntas de Aranjuez, 
Colmenar de Oreja, Villsmanriquo de 
Tajo, Villarejo de Sálvanos y Fuenti-
duefia de Tajo, ouyos términos muni

cipales, por ser limítrofes con los de 
Vil lasequil la , Yepes, Ciruelos y Santa 
Cruz de la Zarza de la provinoia de 
Toledo, fuertemente invadidos por la 
plaga durante la anterior primavera, 
están muy expuestos a que bandos 
prooedentes de los térmicos úl t ima
mente citados sigan verificando el de
sove en los terrenos eriales de su ju-
risdiooión, por lo cual dichas Juntas y 
las de los términos de esta provinoia 
donde revistió la plaga más importan
cia tienen qus redoblar la vigilanoia y 
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desplegar mayor celo y actividad para 
el cumplimiento de la Ley, con el fin 
de preparar nna «enéfgioa camparía 
de otoño», que por otra parte es la 
más eficaz y económica eontra dicha 
plaga. 

Espero, tanto de las Juntas locales 
de Plaga como de los Ayuntamientos, 
que se ponga todo el celo y actividad 
para el cumplimiento de las instruo 
oiones que anteceden, evitando así o 
disminuyendo en gran parte la aviva-
ción de la plaga en la próxima prima
vera y les grandes dallos que causa ala 
agricultura, estando dispuesto a corre 
gir con toda ener&ia la negligencia o 
abandono que se observen en el cum-
plimimiento de lo prevenido en esta 
circular, con arreglo a lo dispuesto en 
el párrafo tercero del artículo 58 de la 
vigente ley de Plagas del Campo. 

Madrid, 19 de julio de 1922.—El 
Gobernador, E . Bullón. 
A los sefiores Alcaldes y Presidentes 

de las Juntas locales de defensa con
tra las Plagas del Campo de esta 
provinoia. 

Rectificación 
E n el anuncio de la subasta para 

las obas de abastecimiento do aguas 
al Sanatorio Lago, publicado en el nú
mero 167 del B O L B T I H O F I O I A L corres
pondiente al dia de ayer, se ha omi
tido una palabra en la condición pr i 
mera, publicándose a continuación 
debidamente rectificada. 

1.a E l contratista dará comienzo 
a la ejeouoión de las obras dentro de 
los diez días siguientes a la fecha de 
otorgamiento de la escritura, debiendo 
darlas por terminadas a los tres me
ses, contados desde la misma fecha, 
según expresa el artículo correspon
diente del pliego de condiciones fa
cultativas. 

Madrid, 16 de julio de 1 9 2 2 . - E l 
Gobernador, E l o y Bullón. 

M I N A S 
E n el expediente de registro de pe

tróleo titulado «Baxter», núm. 1.065, 
del término municipal de Rasoafría, 
P in i l l a del V a l l e , Oteruelo del Valle , 
E l Paular y Lozoya, ha recaído oon 
esta fecha el siguiente 

Deoreto: Habiéndose presentado por 
D . Franoisoo García Baxter la renun
cia del expediente titulado «Baxter», 
núm. 1.065, sita en los términos mu-
nioipales de Rascafría, Pini l la del Ta
lle, Oteruelo del Valle, E l Paular y 
otros del Valle del Lozoya, de confor
midad con lo informado por la Jefatu
ra de Minas, se declara cancelado su 
expediente y franco y registrable el 
terreno solicitado para el mismo. 

Publíquese esta resoluoión en el Bo 
L K T I N O F I C I A L , y dése conocimiento al 
interesado con devolución del depósi
to que tiene constituido. 

Madrid, 19 de julio de 1923. 
E l Gobernador, 

E loy Bullón. 

Jefatura de Obras públicas. 
Carreteras* 

Partioipando a este Gobierno c i v i l 

la Jefatura de Obras públioas de la mino munioipal de las Rozas, en el 
provincia que han sido recibidas y . cual se hau ejecutado las (braa, se re-
terminadas las obras l e acopios de pie- ; mita a la expresada Jefatura de Obras 
dra maohacáda para oonservacióc del ' públicas la certificación de que trata 
firme, inoluso su empleo en reoargoa , la oitada Real ord«n, en un plazo que 
de los kilómetros 20 al 22 de la oarre- no excederá de treinta días, pasado el 
tera de primer orden de la estación do cual se entenderá que no se ha forniu-
Vi l l a lba a Segovia, este Gobierno c i - lado reclamaoión alguna contra el con-
v i l , de conformidad oon lo prevenido tratista de las expresadas obras don 
por Real orden de 3 de agosto de 1910, Ginés Navarro Mart ínei . 
publicada en la Gacetas de Madrid co
rrespondiente al día 22 del propio 
mes, ha acordado disponer que por el 
Aloalde del término municipal de Cer
cedilla, en el oual se han ejecutado las 
obras, se remita a la expresada Jefa
tura de Obras públicas la ceitifioaoión 
de que trata la citada Real orden, an 
un plazo que no exoederá de treinta 
días, pasado el cual se entenderá que 
no se ha formulado reclamación algu
na oontra el contratista de las expre
sadas obras D . Ginés Navarro Mar
tínez. 

Madrid, 6 de julio da 1922. 
E l Gobernador, 

E loy Bullón. 
( D . - 6 0 ) 

Participando a este Gobierno oivil 
la Jefatura de Obras públioas de la 
provinoia que han sido recibidas y 
terminadas las obras de acopios de pie
dra maohacáda para conservación 
del firme, incluro eu empleo en recar
gos de los kilómetros 1 al 3 de la oa
rretera del Hipódromo a Chamart ín 
de la Rosa, kilómetros 1 y 2 de Cha
mart ín de la Rosa al camino viejo de 
Hortaleja, y 10 al 12 de Chamart ín de 
la Ro** al kilómetro 1$ de la de Ma
drid a Franoia por I rún , oste Gobier
no oivil , de conformidad oon lo preve-

Madrid, 6 de julio de 1922.—El Go 
bernador, E loy Bullón. 

( D . - 8 2 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgado* de primera Instancia 

C O N G R E S O 

Por el presente, y en virtud de pro-
videnoia diotada en este día por el 
Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte, en 
los autos ejecutivos promovidos por 
la Sociedad Anónima de Transportes 
Rápidos contra D . Clemente Galán 
Gonzalo, sa saoan a la venta en públi
ca subasta oiento sesenta y nueve 
mesitas plegables de hierro, marca 
Qoiek Moal Stom C* Di r E t Lonis 
R . S. A . , que han sido tasadas en dos 
mi l doscientas ochenta y una pesetas 
oír. ouenta oóntimos. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, prinoipal, el día cinco de 
agosto próxijno, & l & s dooo horas, y se 
advierte a los Imitadores: que para to
mar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el Establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, 

nido por Real orden de 3 de agosto de por lo menos, al diez por oiento efec-
1910, publicada en la Gaceta de Ma- tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
drid, correspondiente al día 22 del j requisito no serán admitidos; que no 
próximo mes, ha acordado disponer ' se admit i rán posturas que no cubran 
que por la Alcaldía Presidencia de las dos terceras partes del avalúo, y 

que el remate podrá haoerse a oalidad 
de cederlo a un teroero. 

Madrid, catorce de julio de mil no 
vecientos veint idós. 

V.° B.° 

Chamartín de la Rosa, en cuyo térmi
no munioipal se han ejecutado las 
obras, se remita a la expresada Jefa
tura do Obras públicas la certificación 
de que trata la oitada Real orden, en 
un plazo que no exoederá de treinta ! E l Juez de primera instancia, 
días, pasado el cual se entenderá que 
no se ha formulado reolamacióu algu
na oontra el contratista de las expre
sadas obras D . Ginés Navarro Mar
tínez. 

Madrid, 12 de julio de 1922.—El 
Gobernador, E loy Bullón. 

(D.—81) 

proscripción la susodioha hipoteca, de 
ouya demanda se ha conferido trasla
do a diohos demandados, cuyo para
dero se ignora, y les emplazo por me
dio de la presente para quo dentro 
del término de nueve días improrro
gables, comparezcan en forma a con
testarla; previniéndoles que, de no 
verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Y para insertar en la Gaceta de 
Madrid, autorizo la presente cédula 
ea Madr id , a diez y siete de julio de 
mi l novecientos veintidós. 

E l Seoretario, 
Fermín Suárez y J iménez . 

( A . - 5 8 2 ) . 

Administracidn de Cintrlbiicíones 
DK LA 

p r o v í n o l a de Madrid 

Ensanche 
A V I S O 

Habiéndose extraviado un recibo 
de la Contribución urbana referente a 
la finca sita en esta Corte, calle de 
Donoso Cortés, núm. 1, señalado con 
el número 691 del cuarto trimestre del 
afio económico de 1921-22, expedido a 
nombre de dofia Basilisa Crespo, e im
portante 300 99 pesetas, se enea-
reco a la persona que lo haya encon
trado se sirva presentarlo en la A d 
ministración de Contribuciones, N3-
gociado de Ensanche, Casa de la M o 
neda, cuya presentación podrá veri
ficarse de onoe a nna de la mafiina, 
día laborable; advirt iéndose]que, si 
después de transcurrido treinta días a 
oontar desde el siguiente de la publi
cación de esto aviso co se hubiera 
presentado el reoibo extraviado, se 
considerará tal reoibo sin valor n i 
efecto alguno. 

Madrid, 15 de jul io de 1922. 
E l Administrador de Contribuciones. 

Ange l María Montes. 
(A.—681.) 

Participando a esto Gobierno c iv i l 
la Jefatura de Obras públicas d9 la 
provincia que han sido reoibidas y 
terminadas las obras de acopios de pie 
dra machacada para conservación del 
firme, incluso su empleo en recargos 
de lo* kilómetros 23 al 25 de la carre
tera de primer orden de Madrid a la 
Coruña, este Gobierno c iv i l , de confor 
midad con lo prevenido por Real or
den de 3 agosto de 1910, publicada en 
la Gaceta de Madrid, correspondiente 
al día 22 del propio mes, ha acordado 
disponer que por el Aloalde del tór-

Josó Prendes Pando. 
E l Secretario, 

P . S. 
Cándido Arredondo. 

( A . - 5 8 D 
U N I V E R S I D A D 

E l Juzgado de primera instancia 
del distrito de ta Universidad de esta 
Corte, por providencia de treoe del 
actual, ha admitido la demanda de jui
oio declarativo de mayor cuantía in
coada por dofia María y dofia Telma 
Laura López de Elola contra D . A n -
nio Robles Gutiérrez, sus herederos o 
personas que se orean con derecho a la 
hipoteca de veinticinco mil panetas 
que constituyó D . Manuel de Elola y 
de las l le ra" , sobre la mitad pro-
indiviso oue le perteneoía en la casa 
número veintitrés moderno, diez anti
guo de la calle de las Tarbenillas de 
esta Capital, en tavor del Sr. Robles; 
Bobie qne se declare extinguido por 

¡co ae mpieaton e 
de la provincia de Madr id . 

A N U N C I O 
Por D . Pedro Herranz y Herrans se 

ha solicitado la cesión de una parcela 
de terreno, sita en término de Chamar
t ín de la Rosa, sobrante de la oons-
truoción de la carretera del Hipódro
mo a Chamar t ín de la Rosa al lado 
derecho de la misma, que la constitu
ye nna faja de terreno paralela a dioha 
carretera emplazada al pie de un te
rraplén, que linda: por su frente o Po
niente, en línea de dz 10 metros, con la 
citada oarretera; per la dereoha o Sur, 
eu línea de 8'60 metros, oon terreno* 
del Estado de donde se segrega; por la 
izquierda o Norte, en línea de 2'30 me
tros, oon propiedad de los herederos de 
Juan Farelo, y por la espalda o Salien • 
te, en línea de 32'dO metros, oon terre
nos de D . Pedro Herranz. 

L o que se hace públioo en este pe
riódico ofioial para conocimiento de 
aquellos que puedan oreerse oon deie-
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cho a la mencionada parcela, si exis
tieren, a cuyo efecto y durante el pla
zo ero quince días ee hallará el oportu
no expediente de manifiesto en esta 
Administración en los días laborables 
y horas ordinarias de ofioina. 

Madrid, 10 de julio de 1922. 
E l Administrador de Propiedades, 

Hipóli to González Parrado. 
(Ndm. 1.882) (O—139) 

Tesorería de Hacienda 
j e l a p r o f t n c l a de Mmáiíé 

Contribución industrial, contrata, es
pectáculos. — Primer trimestre de 
1922-23. 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha dictado la provi
denoia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artíonlo 60 de la Instruooión de 26 
de abril de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio, y reoargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dioha tr ibutaoión en Madrid, 
que perteneoen a la Zona quinta y que 
resultan incluidos en la relación que 
queda en esta ofioina 

E n cumplimiento del artículo 61 do 
la misma Instrucoión, publíquese esta 
providencia en el B O L K T I N O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a la aoción 
ejecutiva los respective* valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
ticulo 51. 

Madrid, 18 de julio de 1922. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Rafael Apar io i . 

P r e s u p u e s t o 
le beta» 

1 850 metros cuadra
dos de empedrado de 
pórfido oon 0*15 de hor
migón y rejuntado de 
arena, a 40'21 pesetas.. 

Exceso de excavación 
e imprevistos 

51.324 » 

2.153 » 

T O T A L , 66.482 » 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria. 

Celebrado y declarado desierto por 
falta de lioitadores el anterior concur
so anunciado para contratar la susti
tución del pavimento aotual por el de 
empedrado de pórfido sobre 0*15 de 
hormigón y rejuntado de arena en la 
costanilla de los Desamparados, el ex
celentísimo Ayuntamiento, en sesión 
de 1-1 del aetual, se ha servido dispo
ner se anuncie nuevo ooncurso bajo las 
mismas condiciones que figuran in 
sertas en la Gaceta de Madrid y B O L E 

T Í N O F I C I A L de la providoia de los días 
8 y 7 de abril úl t imo, respectivamen
te, si bien ei presupuesto y precio tipo 
se modifica en la forma que al final se 
expresa. 

Los correspondientes pliegos se ha
llan de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de di*z a dos, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

Lo que se anuncia al públioo para 
BU oonooimiento. 

Madrid, 19 de julio de 1922. 

E l Seoretario, 
F . Ruano. > 

Asciende este presupuesto a las fi
guradas cincuenta y seis mil cuatro
cientas ochenta y dos pesetas. 

C O L M E N A R V I E J O 
Extraoto de acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento en el mes de 
mayo últ imo, y que se remite al 
Exorno. Sr. Gobernador de la pro
vincia para su inseroión en el Be-
LBTiN O F I C I A L , en cumplimiento del 
artíoulo 1C9 de la ley Munioipal. 

(Conclusión) 
A esorito de Antonio Rejas Canoela 

pidiendo concesión de una parcela de 
terreno para edifioar en la Corredera, 
se acuerda se le notifique, delimite el 
sitio que solioita para, en su vista, re
solver lo que proceda. 

Por el Concejal D . Lucio Peinado 
se solioita la expedición de una certi
ficación de las listas dereses pastadas 
en la Dehesa de Navalvi l lar , durante 
la primera y segunda temporada del 
afio forestal 1910-1911, y se haga ex
tensiva al nombre de los señores que 
oomponían el Ayuntamiento en dicha 
feoha y señores de la Comisión de la 
dehesa. 

Ordinaria del día 17. 
No pudo oelebrarse la sesión ordi

naria de este día por falta de mayo 
ría de Sres. Concejales para tomar 
aouerdos. 

Ordinaria del día 24. 
Leída el aota de la sesión anterior 

se aprueba. 
Se procedió oon las formalidades 

debidas ai sorteo de los Vocales de la 
Junta Munioipal de Asociados, en nú
mero igual al de Sres. Concejales que 
han de funcionar en el afio econóinioo 
1922-23, dando el siguiente resul
tado: 

Por la primera Seooión, que se eli
gen ouatro, les tocó en suerte a los 
números 1,21,27 y 33, que respectiva
mente se refieren a D . Blas Aparicio 
Franoisoo, D . Felipe Lucía Fe rnán
dez, D. Fé l ix Paredes Oaroía y don 
Celestino Pérez Gómez. 

Por la Sección segunda, que corres
ponden elegirse cuatro, les correspon
dió en suerte a loa números 8, 12, 15 
y 21, que respectivamente so refieren 
a D . Santiago García González, don 
Narciso García Benito, D . Franoisoo 
Hernando Berrocal y D . Eugenio Ló 
pez Bastero. 

Por la Sección tercera, que se eli
gen dos, favoreció la suerte a los nú
meros 30 y 33 que respectivamente 
son los contribuyentes D . Saturnino 
Rivas Zurdado y D. Gregorio del V a 
lle López. 

Y por la Seooión cuarta, que corres

ponde elegir tres, fueron designados 
en suerte los números 10, 31 y 32, res
pectivamente, que se refieren a los con
tribuyentes 1). Manuel Contreras 
González, I). Deograoias del Vallo y 
D. Matías Vicente Rodríguez. 

Quo se anunoie al público el resul
tado que han ofreoido los sorteos ve
rificados en sesión pública, comuni
cándolo K los de dos, para que puodau 
presentarse las exousas o alegaciones 
certificándolo en el expediente. 

Se ooncedió a María Martín un so
corro en metálioo de cinouenta pese
tas, con el fin de que pueda procurar
se algunas de las ropas que con moti
vo del fallecimiento de su esposo Eus
tasio Pin i l la , le han sido quemadas, 
según manifestación esorita de la in
teresada. 

Igualmente, a virtud de escrito pre
sentado por Manuel, Anastasio y T o 
más Cano, se aoordó oonce lerles, res
pectivamente, un socorro en metálioo 
do 25, 15 y 10 pesetas,oon el fin de 
que pueda atender en parto a sufra
gar los gastos que se Ies han origina
do por su estancia en Madrid, someti
dos a tratamiento ant irrábico, justi
ficándose la diferenoiade socorro por 
hallarse esto on relación de las nece
sidades de cada uno. 

Que se lleve a efecto a la mayor 
brevedad posible el blanqueo do los 
cuarteles de Guardia c iv i l de esta 
v i l l a . 

Se acordó la coloeaoión da cristales 
que sean necesarios en la Esouela sita 
en el prinoipal del edificio de la plaza 
del Marqués de Santillana, la petición 
de una mesa pupitre biperaonal para 
la misma y el abono del alquiler de 
casa habitación a la Maestra que re
genta aquélla dofia Consuelo Redon
dos Ruibal. 

A virtud de esoritos presentados por 
Antonio Serrano Aveleiras, Ignacio 
Arroyo Chivato, Manuel Martín Ma-
tellano y Antonio Rozalén Alvarez, 
que solicitan parcelas de terreno para 
edifioar casa habitaoión en la Correde
ra, se aouerda que por las Comisiones 
designadas al efaoto, se reconozcan di
chos terrenos requiriendo a los peti
cionarios para que manifiesten el sitio 
a que se refieren en sus escritos, y ver 
si es posible acceder a lo que preten
den emitiendo el oportuno informe. 

Dada cuenta del escrito presentado 
por D . Pedro Tomé, oomo Seoretario 
de la Junta de Patronato del Asi lo 
de Ancianos de esta vi l la , ofreciendo 
25 oesstas por el sobrante de aguas 
del abrevadero de la Soledad en el afio 
actual, la Corporación, teniendo en 
ouenta el fin benéfioo a que se destina, 
acuerda por unanimidad ceder gratuí-
tamiente dicho sobrante de aguas. 

A esoritos de Manuel Rejas Canoela 
y Víctor López Colmenarejo, que so
licitan oonoesión de una parcela oada 
uno para edifioar en la huerta del 
Convento, teniendo en ouenta reúnen 
las condiciones que determina el Re
glamento, se aouerda concederles lo 
que pretenden con estricta sujeción 
al mismo, notificándole este aoaerdo 

para que ooncurran al expresado sitio 
el día quo por la Comisión se lleve a 
cabo el sefialamiento. 

So conoedieron préstamos del Pós i 
to a Andrés Sanz Arteaga. y Quiterio 
León Hernán, en cantidad de 1.000 
pesetas a oada uno, oon las condicio
nen que se consignan en el acta que se 
extiende en ol libro especial dol ramo. 

F u é ratificado acuerdo del Sr. A l -
caldo autorizando a Mariano A v i s a 
Peinado para tirar barrenos en la oa
lle de la Cuesta, oon precauciones y 
responsabilidad consignadas en el de
creto que se lee en este acto. 

Que se adquiera un libro de 200 
folios oon destino a la Secoión do na
cimientos del Registro oivi l . 

E n vista de haberse deolarado de
sierta por falta de licitadores la terce
ra subasta anunciada del suministro 
de las huebras de carro de buey-?» quo 
se necesiten en obras munioipales en 
el año eoouómico 1922-23, y presenta
do esoritos ofreoiendo dicho suminis
tro, se acuerda oelebrar nneva subasta 
que tendrá lugar el día 15 de junio, a 
las once de su mafiana, bajo el tipo úl
timamente fijado. 

Se aprobó el extracto de acuerdos 
del mes de abril aoordando se i emita 
al Excmo. Sr. Gobernador c iv i l de la 
provincia para su inseroión on el B O 
L E T Í N O F I C I A L . 

Se autorizó a Manuel Paredes Jerez 
para que pueda ejecutar obras en la 
oasa de su propiedad, sita en la calle 
de Gaminde. 

Se dio lectura de esorito de Eusta
sio Aparicio Jusdado, quo solioita 
una parcela do terreno para edifioar 
al sitio de la Magdalena una casa ha
bita •ion, y reuniendo las oondioiones 
precisas que determina el Reglamen
to, se acuerda acceder a su pretensión, 
y que de ser posible se lo sefiale 
aquélla en el punto que indioa notifi
cándosele para su conocimiento. 

Por virtud de esorito promovido 
por Tomás Cancela Lázaro solioitando 
concesión del sobrante de aguas del 
abrevadero próximo al lavadero M u 
nioipal, se aouerda cederlo por el afio 
económico aotual el sobrante que 
realmente existe, para lo cual, por la 
Alcaldía,seinspecoionará ln acometida, 
abonando por dicha cesión y tiempo 
25 pesetas. 

Que pase a informe de la Comisión 
de Fomente esorito por Anastasio de 
la Morena solicitando concesión de 
un terreno sobrante de vía púbüoa en 
las Platerías, para que se determine 
si es factible dicha oesión sin perjui
oio de tercero. 

A escritos de Ignaoio A v i s a Gómez 
y Jesús Sanz Gut ié r rez , en que sol i 
citan permiso para celebrar una bece 
rrada en la Plaza de toros a beneficio 
del Hospital de esta looilidad, el día 
15 de junio próximo, teniendo en 
cuenta que los solicitantes se refieren 
a la misma fecha, se acuerda se les no
tifique que se hará cesión a aquel que 
mayor oantidad ofrezca entregar a 
favor de dicho establecimiento. 

Se aoordó, oon el voto en oontra del 
Concejal D . Eustaquio Paredes, entre-
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guen 100 pesetas a favor del referido 
Hospital lo i organizadores de la oo 
rrida anunoiada para mañana 25 del 
corriente. 

Colmenar Viejo, 4 de junio de 1922. 
E l Seoretario, 

Teodoro Q. Saloedo. 
El precedente extraoto ha sido apro

bado por el Ayuntamiento en sesión 
de hoy. 

V.° B.° 
E l Aloalde, 

Oecilio Sana y Sana. 
E l Seoretario, 

Teodoro G . Salcedo. 
(Ndm. 1.634) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Comunicaciones maritimas. 

Excmo. Sr : Vis to el Real deoreto 
de 15 de febrero de 1913, disponiendo 
que todo expe liento que a partir de 
la últ ima resolución administrativa 
diotada en el mismo lleva más de un 
afio sin ulterior tramitaoión, se decla
rará caducado y se archivará: Visto el 
Real 'deoreto de 7 do mayo últ imo de
rogando los de 7 de enero de 1916, 26 
de enero, 15 de marao y 28 de dioiem
bre de 1917 y 22 de octubre de 1920, 
que regnlabin las transmisionesde bu-
qu es meroantes espafloles: 

Considerando que, con arreglo a la 
primera Soberana disposición oitada, 
el único requisito para declarar la oa-
duMdad de expedientes que se en
cuentren en suspenso durante el indi
cado período de más de un nflo, es el 
de que se inserte la resoluoión en la 
Gaceta de Madrid J B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provinoia, S. M . el Rey (q. D . g) 
ha tenido a bien disponer que se de
claren oaducados y se archiven los si
guientes expedientes: 

Expediente instruido en 29 de junio 
de 1913 a instanoia do las Asociacio
nes Capitanes y Pilotos, Maquinistas 
navales, Marineros y Fogoneros y 
«Fonda Marít ima», para que se supri
ma el art. 40 del Reglamento de 27 de 
mayo de 1910, facultando a las Em
presas navieras para destinar el 4 por 
100 de las cantidades que perciban al 
sostenimiento de las Instituciones bo
nificas para el personal náutico. Bu 
12 de marzo de 1918, oomo úl t ima re
solución, se comunicó al Direotor ge
neral de Navegaoión y Pesoa Marít i
ma, que remitido el expediente en 27 
de mayo de 1916 a informe de la Co
misión encargada de la redacción y 
reforma del Reglamento de la L e y de 
14 de junio de 1909, no había hasta la 
feoha oomuuicado la resolución re
caída. 

Expediente instruido en 22 de ju 
nio de 1914 para la oreaoión de una 
línea dentro del onadro A desde Car
tagena a América. E n 15 de abril si
guiente se interesó informe del Con
sejo Superior de Fomento, no habien
do ninguna resolución posterior en el 
asunto. 

En 22 de febrero de 130* el Presi
dente de la Cámara de Comercio de 
Las Palmas interesa telegráficamente 

la obtención de la Compañía Trasat
lántica dé sitio en sus buques de la 
expedición mensual del Nerte y Nor
oeste de España a Ganarías para las 
meroancías urgentes. E n 25 de febre
ro se t ras ladó el anterior telegrama a 
la Trasat lánt ica sin que hasta la fecha 
haya oontestado. 

En 5 do noviembro de 1915 se re
miten al Congreso de los Diputados 
los expedientes de autorización al va
por «Guadalquivir», para haoer nave
gaoión de cabotaje simultáneamente 
oon la de altura, y al vapor «Carbones 
Astur ianos» para ser sustituido por 
otro de procedencia extranjera, y has
ta la fecha no han sido devueltos por 
dicho Cuerpo Cologislador. 

Kn 26 de junio de 1916 se dirigió 
una Real orden comunicada al Direo
tor general de Navegaoión y Pesea 
Marítima partioipándole la remisión 
a la Comisión de reforma del Regla
mento para la aplicaoión de la Ley de 
11 de junio de 1909 del expediente 
instruid) oon motivo de la Real or
den oomunioada del Ministerio de Es
tado interesando la modificación de 
los artículos 145 al 156 del citado Re
glamento. Hasta la fecha no ha habido 
nueva tramitaoión en dioho asunto. 

En 25 de agosto del mismo afio se 
participa a la Presidenoia del Conse
jo de Minibtros la remisión a la Junta 
de Transportes Marítimos de los es-
aritos de la Junta Directiva del F o 
mento del Trabajo Nacional y de la 
Cámfira de Comercio de Manresa, re
lativas a la elavaoión de fletes y al 
traspaso al extranjero de buques es-
pañolos y aociones de Compañías na
vieras. Hasta la feoha no ha habido 
nueva tramitación. 

En 28 del mismo mes y afio se par
ticipa al Presidente de la Junta Pro
vincial de la l iga Marítima de Cádiz 
que se ha remitido a la Comisión de 
reforma del Reglamento para la apl i 
cación de la ley de Comunicaciones 
Marít imas, la instanoia en que intare-
saba que se hioiera efeotiva la proteo-
oión a la industria pesquera. No ha 
habido nueva tramitación hasta la 
feoha. 

Kn 7 de noviembre siguiente se 
traslada al Direotor general de Nave
gaoión y Pesoa marítima una Real or
den oomunioada del Ministro de Esta
do, referente al socorro de los ciuda
dano» amerioanos desamparados al en
contrarse despedidos o abandonar vo
luntariamente los buques en puertos 
extranjeros. Hasta la fecha no ha ha
bido nueva tramitaoión. 

En 12 del mismo mes y afio se tras
ladó a l a Compañía Valenciana de V a 
pores Correos de Afrioa un esoiito de 
la Cámara de Comeroio de Cádiz in
teresando la oreaoión de una línea ma
r í t ima entre dicha placa y Larache. 
Hasra la fecha no hubo nueva trami
tación. 

En 17 de agosto de 1917 se instru
yó un expediente para autorizar la 
venta por D . José L . de Ansoleaga a 
la Compañía «Begofia», del vapor 
«Leonita». E n 19 de junio de 1918 se 

le requirió por última ves para que 
acreditase el vendedor ser propietario 
de dicho buque, devolviendo la cédula 
de n o t i f i c a c i ó n firmada sin que hasta 
la fecha haya cumplido dicho requi
sito. 

En 29 de ene-o de 1918 solioitó 
a u t o r i z a c i ó n la Sooiedad «Suárez Fé-
rr íu Hermanos» para vender a don 
Juan Mardomingo Gordillo el vapor 
«María». E n 31 del mismo mes se le 
requi r ió para que acreditase diversos 
requisitos nsoesarios para la tramita
oión del expediente devolviendo en 11 
de febrero siguiente firmada la cédu
la de notificación, sin que hasta la fe
cha haya remitido los datos intere
sados. 

En 4 de febrero del mismo afio el 
Ministerio de Estado traslada un tele
grama de la Cámara de Comercio Es
pañola de Río Janeiro interesando el 
establecimiento de un viaje mensual 
a aquella República por la Trasa t lán
tica y la Sooiedad «Pinillos Izquierdo 
y Compañía». E a 3 de abril siguiente 
se traslada al Ministerio de Estado la 
oonteatao'ón de la Compañía Trasat
lántica manifestándoleque la Sociedad 
cPini l los Izquierdo y Compañía» no 
había contestado en aquella fecha, si
tuación en que oontinú* hoy el asunto. 

En 26 del mismo mes de febrero la 
Sociedad «Pedro Sane Hermanos» 
solioita autorizaciór. para vender a 
D. Josó Leal Lecea y D. Pedro Ur ru -
ohua y Alegría, el pailebot «María 
Dolores». En 27 de dicho mes se le 
requiere para que aoredite diversos 
requisitos necesarios para la tramita
ción del expediente, devolviendo el 7 
de marzo siguiente firmada la oédula 
de notificación, si a que hasta la fecha 
haya remitido los datos interesados. 

En 27 del mismo mes de febrero 
solicita D . Santiago Días y Arco au
torización para vender a D. Alfredo 
Ustara y Leguina el vapor «Pepita», 
requiriónde sele en 28 del mismo mes 
para que acreditase diversos requisi
tos necesarios para la tramitaoión del 
expediente, devolviendo firmada la 
cédula de notificación en 12 de marzo 
siguiente, sin completar hasta la fe
oha la documentación pedida. 

En 14 de marzo de 1918 solioita 
autorizaoión doña María de la Encar
nación Gutierres de Cuenoa para ven
der a D . Joaquín Gálvez el laúd «Vir-
geu de la Buena Guía», requir iéndo-
sele por ú l t ima vez en 14 de octubre 
siguiente para que acreditase que los 
bienes del comprador se hallaban l i 
bres de gravamen, devolviendo en 26 
del m i m o mes de octubre la cédula 
de notificación firmada, pero no acre
ditando hasta la feoha el requisito in
teresado. 

En 25 del mismo mes do marzo don 
Enrique Ravena Miguel solicita auto
rizaoión para vender a D . Franoisco 
Sanz Gabilondo la goleta «Aurelia», 
interesándose en 31 del mismo mes 
que aoreditase que los bienes del com
prador se hallaban libres de gravamen, 
asi como que estaban al corriente en 
el pago de la contribución, devolvien

do en 15 de jonio siguiente firmada 
la c é l u l a de no t i f i cac ión , pero sin ha
ber remitido hasta la feoha los datos 
interesados. 

En 9 de abril de 1918 D . Celestino 
García solioita autorizaoión para ven
der a D . Amadeo Forner el l au i « Jo 
ven Sebastian». En 1.° de junio s i 
guiente se le requiera por úl t ima ves 
para que aoreditase diversos requisi
tos necesarios para la tamitaoión del 
expediente, devolviendo en 19 d e l 
mismo mes de junio la célula de noti
ficación firmada, pero sin haber remi
tido hasta la fecha los datos intere
sados. 

En 13 de abril del mismo afio con
testa el Ministerio de Estado a una 
Real orden de este Ministerio sobre 
oreaoión ds la Junta Looal en el puer
to de Ribadeo. pero hasta la fecha no 
han contestado los Ministerios de Ha
oienda, Estado y Gobernación, reque
ridos igaalmente al mismo fin. 

(Continuará) 

Delegación It la Jefatura administrativa 

El Jefe Administrativo del Hospital 
Mil i tar de urgenoia de Madrid, 
Hace sabor: Que siendo necesario 

adquirir en este Estableoimiento para 
el mes de septiembre próximo víveres 
y artíoulos de las clases que a conti
nuación se expresan en las oantidades 
que exijan las necesidades del servi
cio, cuyo cálculo aproximado se deta
lla, las personas que deseen suminis
trar alguno o todos presentarán sus 
proposioiones desde el día 9 hasta las 
diez horas del !6 del próximo mes de 
agosto, en la Jefatura Administrati
va, acompañando muestras de los ar
tíoulos que ofrezcan. 

Las oondioiones que deben reunir 
los artíoulos serán las que se expresan 

r en el pliego redaotado al efecto y que 
se halla de manifiesto en esta oficina 
todos los días de onoe a trece. 

Artículos objeto del concurso. 
PRIMER GRUPO 

40 litros de aceite vegetal. 
35 kilos de azúcar. 
5 kilos de oafé tostado. 
10 litros de cerveza. 
25 kilos de dulce. 
125 kilos de jabón común. 
75 litros de lejía. 
200 kilos de patatas. 
20 kilos de pasta para sopa. 
30 litros de vino tinto. 

SEGUNDO O B U P 0 

100 kilos de carne de vaca sin hueso 
76 kilos de fruta. 
75 gallinas. 
20 kilos de hueso de carne. 
1.000 huevos. 
30 kilos de jamón limpio. 
300 litros de leohe de vacas. 
3 kilos de manteoa de cerdo. 
3 kilos de manteca de vaca. 
8 kilos de r íñones. 
12 kilos de tooino. 
5 kilos de tomate. 
Madrid, 18 de julio de 1922. 

Luis Contreras. 
( E . - 3 4 9 ) 
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